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Resúmen:	 Disponer	 que	 el	 Poder	 Ejecutivo	 de	 la	 Provincia	 por	 intermedio	 de	 los	 organismos	 técnicos	 estatales,	 proceda	 a	 construir	 un
edificio	para	Oficinas	Públicas	en	el	Distrito	El	Divisadero	—	Departamento	La	Paz	—	de	esta	Provincia.	Para	que	funcionen	el	Destacamento
Policial,	la	Comisión	Vecinal	y	la	Estafeta	Postal,	como	así	también	oficinas	de	la	Administración	Provincial	que	en	el	futuro	se	establezcan	en
el	Distrito.
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